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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00976659- -UNC-ME#FCQ – presupuesto 2026 Especialización en Bioquímica
Clínica Área Bacterio
logía

 
VISTO:

La Ordenanza HCD No 5/2015, que reglamenta las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica en sus
diferentes Áreas de aplicación.

ATENTO:

A lo aconsejado por el Consejo Asesor de Especialidades;

A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo de Posgrado y la Comisión de Posgrado;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el presupuesto para el período 2026 de la Carrera de Especialización en
Bioquímica Clínica Área Bacteriología, detallado en el anexo del presente, el cual incluye los rubros fijados
en un todo de acuerdo con las Resoluciones HCD 448/2016 y 449/2016, sujetos a los ajustes fijados según la
resolución RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCO de la Escuela de Posgrado (orden 2).

Artículo 2º.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.





 


 


Distribución de los gastos según rubros 


Se considera un rango porcentual de la cuota del alumno de la siguiente manera 


 


 


Rubros 


rango % 


de la 


cuota 


% de la 


cuota del 


alumno 


Valor ($) 


porcentual 


para una cuota 


de $67745   


Valor ($) 


porcentual 


anual por 


alumno 


 


I-Honorarios Docentes     


a-Instructores/Tutor (pago anual)  15-25% 15% 10161,75 111779,25 


b-Instructores Entrenamiento Práctico 


Común, EPC (pago anual) 


5-10% 5% 3387,25 37259,75 


c-Dictado de clases teóricas/prácticas 5-20% 


 


5% 3387,25 37259,75 


d-Dirección  10-15% 15% 10161,75 111779,25 


II-Insumos para 


laboratorio/mantenimiento de 


equipos/cursos/pasantías  


10-20% 20% 13549,00 149039,00 


III-Otros gastos no contemplados 


(refrigerios, material bibliográfico, 


viáticos docentes invitados, material 


bibliográfico, BECAS*) 


2.5-10% 2.5% 1693,625 18629,875 


IV-Seguro de riesgo personal para 


alumnos 


2,5-15% 7.5% 5080,875 55889,625 


V-Aportes Esc.Posgrado y FCQ  25% 25% 16936,25 186298,75 


VI-Aportes UNC 5% 5% 3387,25 37259,75 


  100% $67745 $745195,00 


BECAS*: se contempla la posibilidad de 1/2 beca/año de acuerdo al número de inscriptos en 


cada año. 


Los costos de los honorarios para Instructores/tutores y Director serán abonados en forma 


anual, en el segundo semestre.  


La Comisión Asesora de la Especialización, en caso de ser necesario, definirá oportunamente la 


reasignación entre rubros. 
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